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Proceso: Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandantes: Anderson Mauricio Chañag Enriquez y/o  
Demandados: Allianz Seguros S.A. y/o  

                          

INTERLOCUTORIO No. 268. 

Radicación No. 76-520-31-03-001-2021-00019-00 

Palmira, mayo 5 de 2023 

 

Subsanada dentro del término de ley la reforma a la demanda1 allegada por la parte 

demandante, a través de su apoderado judicial, dentro del trámite del proceso Declarativo 

Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual, la cual consiste en incluir a un demandado, 

así como aportando dictamen de determinación de origen y/o pérdida de capacidad laboral 

ocupacional, y con la cual hubo alteración de los hechos y las pretensiones, como quiera que 

se presentó integrada la demanda y que se cumple con los presupuestos de la reforma de 

que trata el artículo 93 del C.G.P., que en su parte pertinente, expresa:  

 
“El demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier momento, desde su presentación 
y hasta antes del señalamiento de la audiencia inicial.  
 
La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 
 

1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya alteración de las partes en 
el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que ellas se fundamentan, o se pidan o alleguen 
nuevas pruebas…” 

 

 

Así entonces se cumplen los presupuestos del numeral 1º, por cuanto se está incluyendo a 

un demandado-Productos Naturales de la Sabana S.A.S.-, se está aportando un dictamen de 

determinación de origen y/o pérdida de capacidad laboral ocupacional, es decir, se están 

allegando nuevas pruebas, lo cual también cambia hechos y pretensiones, siendo viable la 

admisión de la reforma.  

 

Así mismo y como quiera que revisado el trámite de la actuación surtida, se tiene que 

aportada la respuesta por parte de Famisanar2, sólo se obtuvo como información de la 

demandada señora Jenny Adriana Obando Orozco, el número de celular 311-5763405 y 

realizada la llamada respectiva se indicó que no le pertenece a la señora en mención, por esa 

razón se accederá a la solicitud de emplazamiento efectuada por la parte actora, a través de 

 
1 Ítem 24 expediente digital 
2 Ítem 19 expediente digital  
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su apoderado judicial, en términos del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022,en armonía con el 

artículo 108 del Código General del Proceso, previa consulta del sistema RUAF O SISPRO a 

efectos de ubicación de vinculación a sistema de seguridad social integral. 

 

De igual manera, se requerirá a la parte actora, a través de su apoderado judicial, para que, 

si ya lo hizo, acredite la notificación realizada al demandado Francisco Javier Chañag, último 

al cual no obstante el requerimiento a la actora, se le compartirá el link del proceso 

solicitado3, con la advertencia qué sí ya se le notificó, los términos del traslado se tendrán en 

cuenta desde la primera notificación. 

 

Ahora, habida cuenta en el presente trámite ya se notificó a Allianz Seguros S.A.4,  quien hizo 

uso del derecho de defensa, contestando la demanda y excepcionando, como se observa en 

el expediente digital5, se dará aplicación al artículo 93 numeral 4 del C.G.P., que dice: “En 

caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la admita se notificará 

por estado y en él se ordenará correr traslado al demandado o su apoderado por la mitad del 

término inicial,  que correrá pasados tres (3) días desde la notificación. Si se incluyen nuevos 

demandados, a éstos se les notificará personalmente y se le correrá traslado en la forma y 

por el término señalado para la demanda inicial.” 

 

El presente proveído será tenido en cuenta como parte integrante del auto admisorio de la 

demanda, el cual deberá ser notificado por la parte actora, a los demandados con los cuales 

aún no se ha trabado la litis. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Palmira, Valle del Cauca, 

RESUELVE: 

 

Primero. Admitir la reforma de la demanda, respecto de la inclusión de la parte demandada 

Productos Naturales de la Sabana S.A.S., así como del aporte de pruebas documentales, y 

alteración de los hechos y pretensiones de la demanda, de acuerdo a lo indicado en la parte 

motiva de este auto. (Art. 93 C.G.P.).  

 

Segundo. Correr traslado de la reforma de la demanda y sus anexos a los demandados con 

los cuales aún no se ha trabado la litis, la cual se tendrá en cuenta como parte integrante del 

auto admisorio inicial, a quienes se les correrá el traslado en la forma y por el término 

 
3 Ítem 08 expediente digital 
4 Ítem 10 expediente digital  
5 Ítem 11 y 12 expediente digital 



Radicación No. 76-520-31-03-001-2021-00019-00 

CCLG 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA                           Responsabilidad Civil Extracontractual                             

Página 3 de 3 

señalado para la demanda inicial, es decir, por VEINTE (20) DÍAS. (Artículo 93 numeral 4º del 

C.G.P.). 

 

Tercero. La notificación de la reforma de la demanda a la pasiva Allianz Seguros S.A., por 

encontrarse notificado del auto admisorio de la demanda, se realizará por estado y el 

traslado a ella o a su apoderado, será por la mitad del término inicial, es decir por DIEZ (10) 

DÍAS, que correrá pasados tres (3) días desde la notificación de este auto. (Art. 93 numeral 

4º C.G.P.).  

 

Cuarto. Acceder a la solicitud de la parte actora, a través de su apoderado y en consecuencia 

ordenar el emplazamiento de la demandada señora Jenny Adriana Obando Orozco, en 

términos del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, en armonía con el artículo 108 del Código 

General del Proceso, previa consulta del sistema RUAF O SISPRO a efectos de ubicación de 

vinculación de la citada persona al sistema de seguridad social integral. 

 

Quinto. Requerir a la parte actora, a través de su apoderado judicial, para que, si ya lo hizo, 

acredite la notificación realizada al demandado Francisco Javier Chañag, de la cual no obra 

prueba en el expediente digital. 

 

Sexto. Acceder a la solicitud del demandado señor Francisco Javier Chañag, a quien se le 

compartirá el link del proceso solicitado, con la advertencia que sí ya se le notificó, los 

términos del traslado se tendrán en cuenta desde la primera notificación. 

 

Séptimo. Notificar esta providencia, conforme las directrices de la ley 2213 de junio 13 de 

2022, que adoptó como legislación permanente el Decreto 806 de 2020 y por estados 

electrónicos del micrositio web del despacho. 

 

Firmado Por:

Carmen  Cecilia Lopez   Garcia

Juez

Juzgado De Circuito
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